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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

                    COMANDO DE ADQUISICIONES DEL EJÉRCITO  

 
Carrera 46 No 20C – 79 edificio COPER  
Bogotá D.C. - Cundinamarca  
cenacper@buzonejercito.mil.co 

 

 
INFORME DE GESTIÓN No.      07        
Bogotá (Cundinamarca), Octubre 2025 
 
 

1. No. DEL 
CONTRATO 

540-CENACPERSONAL-2025 

2. FECHA 
SUSCRIPCIÓN 
CONTRATO 

01 DE ABRIL DE 2025 

3. PÓLIZA DE 
SEGUROS 

 

No. De la Póliza :560-47-994000188746 
Entidad que expide la póliza: Aseguradora Solidaria 
Fecha del certificado de aprobación de la Póliza: 01/ABR/2025 
Aprobado por: TC. JAIRO ANDRES BEJARANO GARCIA 
 

4. CRP 

No. 65725  
Fecha expedición 04 DE ABRIL DE 2025 
Unidas/Sub-unidad ejecutora CENAC PERSONAL 
Dependencia: Comando de Adquisiciones 

Posición catálogo de gasto: : (02-02-02-008-003) Fuente: NACIÓN 

Recurso 10 
Valor: $41.850.000 

5. FECHA INICIO 
EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 

01 DE ABRIL DE 2025  

6. CONTRATISTA 
 

 

 

Nombre completo: ERENIA ROZO VALBUENA 
Identificación 52.060.415 
Nacionalidad Colombiana 
Dirección: CALLE 25 G No 74 B-50 Torre 9 Apto 340 
Teléfono de contacto 3102694428 
E-mail de contacto: erozovalbuena@gmail.com  

7. SUPERVISOR 

Nombre completo: :CAPITÁN LÓPEZ CÁRDENAS NATHALIE 
Cargo: OFICIAL DE PLANES Y ESTADISTICAS COADE 
Resolución de nombramiento (00003449 del 10 de MAYO 2025 del 2025) 
Teléfono de contacto 3183637150 
E-mail de contacto: nathalie.lopez@ejercito.mil.co 

8. OBJETO 
CONTRACTUAL 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA PRESUPUESTAL Y FINANCIERA AL COMANDO 
DE ADQUISICIONES 

9. OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
 
1. Realizar el seguimiento de la ejecución del presupuesto asignado analizando el cumplimiento de las metas en 

relación con el presupuesto aprobado. Asimismo, elaborar informes sobre el avance de la ejecución presupuestal 
y proponer acciones para garantizar el cumplimiento de los objetivos financieros. 

2.. Identificar, reportar y gestionar las acciones del rezago presupuestal, tanto en cuentas por pagar como en reservas 
existentes, con el fin de asegurar su ejecución dentro de la vigencia correspondiente y garantizar el uso eficiente 
de los recursos disponibles. Deberá mantener un control actualizado sobre los saldos no ejecutados, la ejecución 
del PAC mensual para el pago de estas obligaciones y elaborar informes periódicos dirigidos a las direcciones, 
detallando el estado del rezago. 

 3. Control y seguimiento la ejecución de las vigencias expiradas, verificando que su ejecución se realice conforme al 
presupuesto aprobado, dentro de los plazos establecidos y de acuerdo con la normativa vigente. Además, deberá 
emitir alertas tempranas ante posibles incumplimientos en las metas o fechas programadas para la vigencia.  

4. Apoyar en la planificación y gestión de las vigencias futuras, garantizando que las proyecciones financieras sean 
realistas y alineadas con las necesidades del Comando de Adquisiciones. Asimismo, deberá velar por el correcto 
registro y control de las obligaciones contraídas en vigencias futuras dentro del Sistema de Información Financiera 
SIIF Nación.  
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5. Atender los requerimientos formulados al Comando por parte de las unidades y los diferentes entes de control en 
relación con la gestión presupuestal, el cumplimiento de metas y el estado del rezago. Deberá emitir alertas a las 
direcciones competentes y proponer de mejora para optimizar la toma de decisiones y la gestión de los recursos 

 6. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño. 
 

 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES GENERALES: 

 
✓ Observar durante el tiempo de ejecución del contrato, buena disposición y actitud favorable hacia el trabajo, 

respeto hacia sus compañeros y miembros del Ejército Nacional, al igual que la aplicación permanente de 
principios y valores propios de la institución militar.  

✓ Dar estricto cumplimiento durante todas sus actuaciones, al marco normativo correspondiente a la integridad, 
trasparencia y lucha contra la corrupción.  

✓ Guardar y mantener la debida reserva y confiabilidad frente a los temas y asuntos tratados y conocidos dentro 
del desarrollo y ejecución del presente contrato, reserva que se hará extensiva a los derechos de autor que 
de los mismos se derive.  

✓ Aplicar medidas pasivas de seguridad con la documentación según clasificación con el fin de evitar la fuga 
de información de acuerdo con la normatividad vigente. De conformidad con el artículo 3 del Decreto 2609 
de 2012, el contratista será responsable por la gestión documental de las actividades realizadas durante la 
ejecución del Contrato, presentando en el cronograma de actividades y en su informe de forma mensual el 
barrido de los documentos en físico y el término del almacenamiento del Orfeo hasta el archivo de los 
documentos.  

✓ El contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los insumos, suministros, 
herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su disposición para 
la prestación del servicio objeto de este contrato.  

✓ Entregar al final de la prestación del servicio, backup de la información producto ejecución del contrato.  
✓ El contratista autoriza al MDN – EJÉRCITO NACIONAL a realizar los estudios de seguridad, comprobación 

de lealtad, realización de los exámenes de poligrafía y pruebas sicométricas antes y durante la contratación.  
✓ Las demás obligaciones establecidas en el estudio previo, documento que el contratista declara conocer, y 

que hace parte del presente contrato. 
✓  Las demás obligaciones que se deriven del objeto del contrato 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Independencia del Contratista. El Contratista es independiente del Ministerio de Defensa – 
Ejército Nacional, y en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no 
tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Ministerio de Defensa – 
Ejército Nacional, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 

10. DOCUMENTOS 
QUE SOPORTAN 
EL 
CUMPLIMIENTO 
DE LAS 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

 

1. Realizar el seguimiento de la ejecución del presupuesto asignado analizando el cumplimiento de las metas en 
relación con el presupuesto aprobado. Asimismo, elaborar informes sobre el avance de la ejecución presupuestal 
y proponer acciones para garantizar el cumplimiento de los objetivos financieros. 

 
Acorde a los lineamientos se actualizo la Infografía de Rezago Presupuestal semanalmente, insumo para presentar los 
informes semanales y para las reuniones de seguimiento contrato por contrato detallando la situación actual y las 
novedades importantes del rezago. 
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Acorde al cierre del mes de Octubre se presentaron los presentaciones, indicando de las unidades que tienen pendiente 
reserva presupuestal, su situación contrato a contrato, indicando los que, si proyectan pago para noviembre, y cuales 
quedaran en debido proceso, y cuales tentativamente en vigencia expirada, y lo esto genera para el planeamiento 2026. 
 

 
 
 
De este cruce,  se realizaron actas como soporte de cada reunión de seguimiento que se realizaron en el mes, dejando 
plasmados los compromisos pactados para cada uno de los cenac, al cierre de este mes quedan únicamente con saldos 
; 
CENAC FLORENCIA 
CENAC AVIACION 
ADQUISICIONES  
AREA ARMAMENTO 
AREA INTENCIA 
AREA CABALLERIA 
AREA ARTILLERIA. 
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Estas unidades están siendo monitoreadas semanalmente, para validar el avance y establecer cuales son las posibles 
vigencias expiradas, en qué situación están los debidos procesos atendiendo que la situación del PAC para los meses 
de noviembre y diciembres es INCIERTA. 
 
Adicional, atendiendo las situaciones especiales que se tienen con estas unidades se está realizando  cruce detallado 
con el Comando Financiero, para poder establecer como va a ser el cierre de esta reserva presupuestal. 
 
 al Comando Financiero, indicando contrato  
 

 
 
 
De estos insumos, se presentan informes al Alto mando para qie  este informado de la situación actual del rezago, en 
el oficio se informó las situaciones especiales  de cada una de sus subunidades ejecutoras y como esta los porcentajes 
de reserva a fecha, se dan en el informe igualmente recomendaciones, para aquellas unidades que tienen los 
presupuestos más altos asignados, igualmente recomendaciones especiales para unidades como Comando de 
Ingenieros, que tiene reserva en obras, y que por los cortes está muy atrasada. 
 
 

2. Identificar, reportar y gestionar las acciones del rezago presupuestal, tanto en cuentas por pagar como en reservas 
existentes, con el fin de asegurar su ejecución dentro de la vigencia correspondiente y garantizar el uso eficiente 
de los recursos disponibles. Deberá mantener un control actualizado sobre los saldos no ejecutados, la ejecución 
del PAC mensual para el pago de estas obligaciones y elaborar informes periódicos dirigidos a las direcciones, 
detallando el estado del rezago. 
 

Con el fin de llevar el control y validar que las subunidad ejecutoras cumplan con la obligación y pago de la reserva 
constituida, se realizan informes semanales para validar que los compromisos pactadas, para solicitar el cupo pac los 
cinco primeros días hábiles se den sin contratiempos, para lo cual se actuliza la infografía con las obligaciones al cierre 
de cada semana, validando que obligaciones se realizaron, igualmente desde la segunda semana que se les coloca el 
PAC, se realiza seguimiento de que este cupos queden afectados. 

mailto:coade@ejercito.mil.co


 

 
Carrera 46 No 20C – 79 Cantón Caldas  
Bogotá D.C. - Cundinamarca 
coade@ejercito.mil.co  
 

 

 
Informe 1 Semana 09 OCT 2025 DIAD- DICRE 
 
Se presenta a DIADQ y DICRE, informes de saldos a corte del informe semanal para validar el avance que se logró, o 
que situación especial se tiene con el fin de agilizar las obligaciones y pagos de estas reservas.. 
 
 

 
 
 
 
Informe 2 Semana 15 OCT DE 2025 
 
 
De estas presentaciones se realizan los informes detallados con cada uno de los contratos indicando cual es la situación 
de cada contrato, en el caso de las obras se habla de los porcentajes de avance para tener claridad de como va a ser 
la situación de estos contratos, indicando su situación de vigencia expirada, y como va a afectar en los casos de 
inversión, el planeamiento de la vigencia 2026. 
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mailto:coade@ejercito.mil.co


 

 
Carrera 46 No 20C – 79 Cantón Caldas  
Bogotá D.C. - Cundinamarca 
coade@ejercito.mil.co  
 

 

Se presento un informe de la situación del PAC asignado a la reserva durante toda la vigencia para evidenciar el 
comportamiento y tener una proyección de aquellos contratos que van a tener situaciones especiales, para vigencias 
expiradas. 
 

 
 
 

 
 
 
 

3. Control y seguimiento la ejecución de las vigencias expiradas, verificando que su ejecución se realice conforme 
al presupuesto aprobado, dentro de los plazos establecidos y de acuerdo con la normativa vigente. Además, 
deberá emitir alertas tempranas ante posibles incumplimientos en las metas o fechas programadas para la 
vigencia.  
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Se asistió a las reunión con el Comando Financiero, se realizó cruce con la información que se tiene de cada una de 
las unidades, y se realizo cruce de lo que ha llegado al Comando Financiero para el trámite em las plataformas de la 
vigencia expirada, Atendiendo la situación de vigencias expiradas,   y que acorde a los lineamientos impartidos por este 
Comando. 
 
 

 
 
Compromisos realizados en el primer semestre de Vigencias Expiradas bienes y servicios  
 

 
 
 
Compromisos realizados en el segundo semestre Vigencias Expiradas bienes y servicios  
 

 
 
 
Compromisos realizados en el segundo semestre Vigencias Expiradas Inversión 
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4. Apoyar en la planificación y gestión de las vigencias futuras, garantizando que las proyecciones financieras sean 
realistas y alineadas con las necesidades del Comando de Adquisiciones. Asimismo, deberá velar por el correcto  
registro y control de las obligaciones contraídas en vigencias futuras dentro del Sistema de Información Financiera 
SIIF Nación.  
 
 

 
Frente al tema de las vigencias futuras autorizadas, se va llevar control de los valores comprometidos a cierre de cada 
mes cruzando contra los reportes de SIIF, con cada unidad ejecutora.  
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5. Atender los requerimientos formulados al Comando por parte de las unidades y los diferentes entes de control en 
relación con la gestión presupuestal, el cumplimiento de metas y el estado del rezago. Deberá emitir alertas a las 
direcciones competentes y proponer de mejora para optimizar la toma de decisiones y la gestión de los recursos. 
 

Se asistió a las reuniones ordenadas, tanto de vigencias futuras, como vigencias expiradas, y mesas de trabajo 
pactadas, para tratar asuntos presupuestales del COADE, para dar las recomendaciones del caso acorde a los 
requerimientos en cada reunión. 
 
Presentando los informes y recomendaciones de cada reunión. 
 

 
 
Se elaboraron reuniones con el Comando de Ingenieros que es una de las unidades con situaciones especiales por las 
obras y servicios públicos pendientes de pago, para poder llevar este control detallada y poder gestionar los recursos 
en el menor tiempo posible, para lo cual quedan las actas de reunión que obran como soporte. 
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Para constancia se firma en, (Bogotá), en el mes de OCTUBRE  DE 2025 

 
 
 
 
______________________________________________ 

FIRMA CONTRATISTA 
POST FIRMA: ERENIA ROZO VALBUENA 
CC. 52.060.415 
Contrato No. 540-CENACPERSONAL-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11. CONSTANCIAS 

Dejo constancia que, durante el plazo de ejecución del contrato, no se han configurado los presupuestos legales del 
contrato laboral y que he gozado de plena autonomía para ejecutar las obligaciones contractuales relacionadas en el 
contrato. 
 
Así mismo, tanto el/la suscrito/a y el Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – Unidad Ejecutora ha dado cumplimiento 
a las obligaciones legales y contractuales registradas en el contrato.  
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